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provincial de Sanidad, acompañados del infor
me déla Junta de Instrucción pública.

Casas de baños.

Los cuartos donde están instaladas las pilas 
tendrán el suelo y paredes impermeables; éstas, 
cuando menos, basta una altura de dos metros; 
en el piso habrá un desagüe con sifón; tendrán 
iluminación y ventilación por medio de venta
nas acristaladas que cierren bien y se abran con 
facilidad; la puerta permitirá un cierre comple
to; las pilas serán de mármol, perfectamente 
lisas por su interior para asegurar su fácil lim
pieza, y ésta y la desinfección se haiá" al ter
minar cada servicio, fistos establecimientos dis
pondrán de los medios necesarios a fin de que 
las ropas que se entreguen a cada bañista estén 
perfectamente lavadas y desinfectadas. Tendrán 
una dependencia especial con entrada indepen
diente, en la que existirán pilas destinadas a los 
bañistas que presenten signos de enfermedad 
cutánea o de otra índole, de carácter contagio 
so. Lista dependencia tendrá en sitio visible 
un rótulo que indique su destino. Las ropas pro 
cedentes de estos servicios se lavarán aparte de 
las demás y en ellas se intensificará la desinfec
ción y. además, serán sometidas a la acción de 
un jabón desinsectante.

El lavado de pisos y paredes de cuartos de 
baño se hará por baldeo con mangueras, y éste 
y la desinfección se realizarán diariamente; los 
suelos y paredes, hasta una altura de dos me
tros, de las habitaciones destinadas a salón de 
espera de los bañistas se barrerán, lavarán y 
desinfectaran diariamente; las demás habitado 
nes y dependencias del establecimiento se man
tendrán siempre en perfecto estado de limpieza 
y saneamiento.

[.ocales insalubres.—Almacenes de trapos y 
traperías.

Independientemente de io legislado para esta 
clase de establecimientos, en los almacenes que 
tengan cámaras apropiadas para someter orde
nadamente la mercancía a la acción de gases 
sulfurosos, se piocedera, además a la desinsec- i 
tación de los locales y dependencias anexas 
una vez ai año, al comenzar e! verano. En las 
traperías que no posean estos elementos se rea
lizará la desinfección cada tres meses.

Vehículos de servicio público : tranvías, auto
buses, metropolitanos, ferrocarriles subterrá

neos, automóviles y coches de alquiler.

Las partes tapizadas serán protegidas con 
lelas blancas lavables, procediéndose a la desin
fección de éstas cada vez que se ensucien y an
tes de ser lavadas. Trimestralmente se procede
rá a la desinfección de estos vehículos.

Carros de mudanzas de muebles y  vehículos 
análogos.

5c procederá a su desinsectación cada vez

que tengan que practicar un traslado, y lia 
operación se repetirá antes de dejar los muebles 
en ei domicilio definitivo.

Art. 11. Los dueños de establecimientos > 
vehículos comprendidos en el articulo anterior 
avisarán por escrito y con la debida antelación 
a la Inspección municipal deSanidad correspon 
diente, la fecha y hora en que haya de practicar
se la desinfección, desinsectación o desratiza- 
ción ordenada, a fin de que puedan ser estas 
operaciones debidamente fiscalizadas.

Art. 12. Las prácticas de desinfección, des
insectación y desralización se llevarán a cabo 
en la forma que indique en cada caso el Inspec- 
toi municipal de Sanidad, siendo presenciadas 
por este funcionario siempre que lo considere 
conveniente n oportuno.

Art 14. Cuando en algunos de los estable
cimientos citados en el articulo 10 ocurriese al
gún caso de enfermedad contagiosa, el Inspec 
tor municipal de Sanidad adoptará las medidas 
más convenientes para el aislamiento del enfer
mo y de las personas que le asistan; dispondrá 
las prácticas de desinfección que considere ne 
cesarías y no será de nuevo ocupada la habita
ción donde haya estado el enfermo hasta que lo 
autorice la Autoiidad sanitaria antes nomb.ada 
y previa la desinfección del local, ropas, mobi
liario, etc., corriendo los gastos que estos servi
cios originasen a cargo del enfermo.

Art. 15. Todo coche, automóvil o vehículo 
análogo que haya conducido algún atacado de 
enfermedad contagiosa, sera desinfectado antes 
de dedicarse de nuevo a su servicio, y los gas
tos que con este motivo se ocasionen serán de 
cuenta del que lo hava comralado.

Art. 16. Las prácticas sanitarias a que hacen 
referencia los dos artículos anteriores, se reali
zarán siempre por la tirigada municipal de de
sinfección o la Sección correspondiente de los 
Institutos provinciales de Higiene En lodos los 
demás casos, los dueños de establecimientos o 
vehículos contratarán libremente los servicios de 
desinfección, desinsectación o desralización, a 
condición de que su práctica se ajuste a las indi
caciones y forma que señale el Inspector munici
pal de Sanidad, con el fin de garantir su eficacia.

Art. 17. A tenor de lo que dispone el núme
ro 4.° de la Real orden de 2 de enero de N26 
(Gaceta del 5), los Inspectores municipales de 
Sanidad devengarán por las v¡sitas de inspec 
ción los mismos derechos señalados en las v i
gentes tarifas sanitarias para los casos de aper 
tura de dichos establecimientos, siempre que se 
comprueben defectos higiénicos ya advertidos y 
no corregidos.

Art. 18. Los propietarios de los estableci
mientos citados en e¡ articulo 10 de este Regla 
mentó prestarán a los funcionarios de Sanidad 
municipal la asistencia necesaria para el mejor 
cumplimiento del misino, debiendo facilitarles la 
entrada en todas las dependencias de sus esta
blecimientos y avisarles con la debida antela
ción, por si creyeren oportuno presenciar la 
práctica de los diferentes servicios.

Art. 19. Los Inspectores municipales de Sa
nidad remitirán mensualmeute a la Inspección
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